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Quito, 14 de abril de 2023 

 

Señores: ÁGORA POLÍTICA Y COMUNICACIÓN FPEP S.A.S. 

RUC: 1793167993001 

Presente.- 

 

De mi consideración:  

 

Cumpliendo con lo resuelto en el Acta No. 004, denominada Acta de Convalidación de 

Errores del procedimiento de Régimen Especial-Comunicación Social – Contratación 

Directa, para “EJECUTAR LA CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DE 

CONTROL EJERCIDAS POR EL GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE 

CONTROL- AMC”, se requiere la convalidación de errores de lo siguiente: 

 
 

Nro. OFERENTE 
ERRORES 

CONVALIDABLES 
OBSERVACIONES 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ágora Política y 

Comunicación 

FPEP S.A.S  

RUC: 

1793167993001 

 

 

Una vez analizada y revisada 

la oferta electrónica, se 

encontró el siguiente error de 

naturaleza convalidable: 

 

1.- El oferente presenta 

como anexo de la oferta el 

documento denominado 

“IMPUESTO A LA 

RENTA”, sin embargo el 

documento anexado 

corresponde a la 

“DECLARACIÓN DE 

IVA” presentada al SRI, por 

lo cual la entidad requiere 

que el oferente amplié y 

aclare la mencionada 

información. 

 

El párrafo 5 del artículo 79 del Reglamento 

General a la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, 

establece: “(…) Así mismo, dentro del 

período de convalidación los oferentes 

podrán integrar a su oferta documentos 

adicionales que no impliquen modificación 

del objeto de la oferta, por lo tanto, podrán 

subsanar las omisiones sobre su capacidad 

legal, técnica o económica”. 

El numeral 2 y 3 del artículo 157 de la 

Codificación de Resoluciones del 

SERCOP, establece: “Las inconsistencias 

establecidas entre la información 

registrada en el formulario de la oferta con 

relación a los documentos de soporte o 

probatorios de una determinada 

condición, se considerarán errores 

convalidables. Por consiguiente, solo 

podrá requerirse la información constante 

en el formulario que no se haya adjuntado 

como documentación de soporte de la 

oferta.  

Podrán ser considerados dentro de la 

etapa de convalidación de errores, la 

aclaración, ampliación o precisión 

requeridas respecto de una determinada 

condición cuando ésta se considere 

incompleta, poco clara o incluso 

contradictoria con respecto a otra 

información dentro de la misma oferta”. 
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La convalidación requerida, se deberán presentar de forma digital a través del Sistema 

Oficial de Contratación Pública del Ecuador (SOCE), de acuerdo al cronograma definido 

en el portal del SERCOP. 

  

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Lcda. Carla Soledad Ochoa Suarez  

Responsable de la Etapa Precontractual 

RE-CSCD-DMQ-AMC-01-2023 
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